
 

 

 

Varios 
BICENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO 
 

Resolución C.E. Nº 570/09 
Buenos Aires, 16 de diciembre de 2009 

 

Visto: 

que el Bicentenario de la Revolución de Mayo es ocasión para realizar 
actividades de homenaje a tan importante acontecimiento en la historia argentina, y la 

invitación de la Presidencia de la Nación para co-organizar uno de los actos de su 

agenda en la Ciudad de La Plata. Y 

 

Considerando: 

que es ésta una oportunidad para reflexionar sobre lo pasado, pero también, y 

especialmente, sugerir cursos de acción para el futuro; 

que además de las cuestiones propias del sistema, resulta pertinente que los 

universitarios se aboquen a analizar los grandes temas que preocupan al país, para 

realizar aportes, desde la responsabilidad que les cabe; 

que dado que se aproxima el Centenario de la Reforma Universitaria, fecha cara 

a nuestra comunidad, parece oportuno ponerlo como meta a la que arribar con algunas 

concreciones; 

que resulta conveniente que las actividades que se proponga realizar 

internamente el CIN estén articuladas con la co-organizada con el Poder Ejecutivo 

Nacional y que cubran todo el territorio nacional; 

que se presentaron algunos proyectos, los que integrados satisfacen las objetivos 

de trascendencia, pluralidad y federalismo que estos festejos deben cumplir; 

que para coordinar este trabajo es oportuno que se integre un Comité Académico 

con las más altas autoridades de las instituciones responsables; 

que la actividad de clausura de la agenda en la Ciudad de La Plata constituirá a 

la Universidad del mismo nombre en anfitriona; 

que para esa oportunidad está prevista la realización de distintas muestras de 

arte, por lo que resulta conveniente que se sume a ese Comité la Sra. Rectora del IUNA. 

 

Por ello, 
 

EL COMITÉ EJECUTIVO DEL 
CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL 

Resuelve: 

 



 

 

 

Art. 1º: Aprobar la Agenda del Bicentenario, que bajo el título “Desafíos de la 
Educación Superior. Del Bicentenario de la Patria al Centenario de la Reforma 
Universitaria. Plan de trabajo 2010/2018”, se llevará a cabo de acuerdo al 
cronograma y con las modalidades que surgen del anexo de la presente. 

Art. 2º: Integrar el Comité Académico con el Presidente del CIN, el Subsecretario 
General de la Presidencia de la Nación Dr. Gustavo López y los Rectores de las 

Universidades Nacionales de Cuyo, Nordeste, Catamarca, Río Negro, La Plata e 

Instituto Universitario Nacional del Arte. 

Art. 3º: El acto final, en el mes de octubre en la ciudad de La Plata, deberá culminar 
con la aprobación de un documento con los aportes del sistema universitario sobre 

temas relevantes para el país y un plan de acción universitaria para el período 

2010/2018. 

Art. 4º: Regístrese, dése a conocer y archívese. 
 

 

 

 

 
       NORMA BEATRIZ COSTOYA                           DARÍO P. MAIORANA 

        Secretaria Ejecutiva                                                 Presidente 

 



 

 

 

 

AGENDA DEL BICENTENARIO DEL  

CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL 

 

Desafíos de la Educación Superior 

 

Del Bicentenario de la Patria al 

Centenario de la Reforma Universitaria 

Plan de trabajo 2010/2018 

 

MARZO 
63º Plenario de Rectores, Universidad Nacional de Rosario.  

Lanzamiento de la agenda. 

25 y 26 de marzo de 2010 

 
ABRIL 
Universidad e inclusión. Universidad Nacional del Cuyo 

Fecha propuesta, a confirmar: entre el  26 y el 30 de abril de 2010  

 

MAYO 
Universidad y desarrollo. Universidad Nacional del Nordeste 

Fecha propuesta, a confirmar: entre el 17 y el 21 de mayo de 2010 

 

JUNIO 
Universidad y conocimiento. Universidad Nacional del Catamarca 

Fecha propuesta, a confirmar: entre el 21 y el 25 de junio de 2010 

 

JULIO 
Receso académico 

 

AGOSTO 
Universidad y ciudadanía. Universidad Nacional del Río Negro 

Fecha propuesta, a confirmar: entre el 23 y el 27 de agosto de 2010 

 

SETIEMBRE 
64º Plenario de Rectores (lugar y fecha a confirmar)  

 

OCTUBRE 
“Desafíos de la Educación Superior” (actividad incluida en los actos de la Presidencia 

de la Nación). Universidad Nacional de La Plata, 25 al 29 de octubre de 2010 

• Dos niveles de reflexión sobre grandes temas:  



 

 

 

� a.- Contribución de las UUNN a la problemática nacional 

� b.- Propuestas de planes concretos para llevar a cabo hacia el interior de las 

UUNN. 

• La actividad académica se complementa con una sección de Arte y Cultura: 

exposición de plástica, feria internacional del libro universitario, teatro, música, 

cine, danza. Se espera la participación de todas las UUNN, para lo cual se 

convocará a la presentación de propuestas, y se seleccionará de manera que haya 

una presencia equilibrada de todos. 

• Para el trabajo académico se invitará a personalidades europeas y de la región 

latinoamericana. 

• Los temas en torno a los que girarán los trabajos serán: 

� Universidad e inclusión social 

� Universidad y desarrollo 

� Universidad y conocimiento 

� Universidad y ciudadanía 

• Los cuatro encuentros previos previstos en la Agenda tendrán, entre otros, el 

objetivo de preparar el anteproyecto de documento final. 

• Este documento incluirá propuestas sobre los temas indicados, desde la visión 

universitaria, y un plan de trabajo concreto hacia el interior de las UUNN, a 

llevar a cabo en el período 2010/2018. 
• Se elaborará un presupuesto para ser elevado a la Presidencia de la Nación para 

su aprobación. 

 

 


